
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAULO CESAR QUESADA VAQUIRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 11222057, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 267 de 2022

Objeto: Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar 
un correcto manejo documental, en el marco del proceso de gestión documental, en atención a los estándares 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – 
AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-07

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $26,651,967.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,291,000.00

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar técnicamente las actividades según los lineamientos para la organización de los archivos en gestión y el 
archivo central (limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, digitalización, 
indexación, conservación), entre otras; de cajas, expedientes y documentos en general de acuerdo con el plan de 
trabajo y en cumplimiento con los niveles de calidad y cantidad establecidos.  

2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos
allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por la Entidad.

3. Organizar los documentos electrónicos de archivo producidos y recibidos de acuerdo con los instrumentos
archivísticos y lineamientos de la Guía para la administración y gestión de las carpetas compartidas de archivo
electrónico.

4. Cumplir con las actividades establecidas en el cronograma de seguimientos y traslados documentales.

5. Apoyar la administración del procedimiento de consulta y préstamo documental.

6. Cumplir con los procedimientos, actividades, protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud
ocupacional.

7. Realizar las solicitudes de insumos de archivo, correspondencia y demás elementos necesarios para la adecuada
gestión de las actividades.

8. Cumplir con los protocolos de seguridad de la información directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de
servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.

9. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/18/2022 2:47:57 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor (a) PAULO CESAR QUESADA VAQUIRO identificado (a) con cédula de ciudadanía No 
11.222.057 suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1605 DE 2021 

Objeto: Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de administración, organización, conservación, 
consulta, traslado, transferencias y demás operaciones técnicas requeridas, en el marco de la implementación 
del grupo de gestión documental, en atención a los estándares establecidos por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – AGN. 

obligaciones específicas 
1. Apoyar técnicamente las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, entre otras; de cajas, expedientes y documentos 
en general de acuerdo con el plan de trabajo y la volumetría mensual establecida.  
2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás 
documentos allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y 
recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por la Entidad.  
3.Garantizar la gestión y trámite de los módulos de los sistemas de información de gestión documental de la 
ARN.  
4. Apoyar la administración del procedimiento de consulta y préstamo documental.  
5. Describir las actividades mediante las cuales aplico los protocolos, guías e instructivos de conservación 
documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, 
cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el 
Grupo de Gestión Documental.  
6. Presentar los reportes e informes con calidad y oportunidad que le sean solicitados por el grupo de Gestión 
Documental.  
7. Realizar las demás obligaciones de gestión documental que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento 
del objeto contractual.  

Fecha de suscripción del contrato:   17 de septiembre de 2021 

Fecha de Inicio: 21 de septiembre de 2021 

Valor Inicial del contrato: $ 7.413.333 

Valor mensual de honorarios: $ 2.224.000 

Fecha de terminación inicial:  31 de diciembre de 2021 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de octubre de 2021. 

 
 
 

 
JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Raúl Andrés Gutiérrez Sánchez – Abogado Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 

 

 

 



                                                               
  

 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DEL 

GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS - GRUPO ASD S.A.S 

NIT No. 860.510.031-7 

 

 

H A C E  C O N S T A R 

 

 

Que el señor(a) QUESADA BAQUIRO PAULO CESAR, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 11.222.057 de Girardot, laboró en nuestra Compañía desde el día 

Dieciséis (16) de Diciembre del año Dos mil diecinueve (2019) hasta el día Veinte (20) 

de Septiembre de Dos mil veintiuno (2021) bajo la modalidad de Contrato a Termino 

Fijo, desempeñándose como AUXILIAR DE ARCHIVO. El(a) funcionario(a) recibía una 

asignación básica mensual de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) 

 

El(a) funcionario(a) desempeñaba las siguientes funciones: 

 

• Apoyar los procesos de gestión documental en las áreas asignadas, atendiendo 

las instrucciones del supervisor, los líderes y el coordinador, siguiendo la cadena 

de mando y el debido proceso. 

• Dar cumplimento a los requerimientos establecidos en el Anexo No. 1 

Especificaciones Técnicas 

• Interactuar con los funcionarios de la DIAN en la labor asignada. 

• Conocer y aplicar los instrumentos archivísticos de la DIAN y el sistema 

informático SGDIAN, para transferir este conocimiento a los funcionarios de la 

DIAN y apoyarlos en su adopción. 

• Acompañar y orientar a los funcionarios DIAN, responsables de los archivos de 

gestión, en el uso de los módulos de la aplicación tecnológica SGDIAN, así como 

en el entendimiento y aplicación de las Tablas de Retención Documental. 

• Acompañar y dar a conocer, a los funcionarios DIAN de cada área asignada, la 

correcta aplicación de las políticas de gestión documental, la importancia de 

aplicar la normatividad existente sobre la materia y las implicaciones legales de 

su no cumplimiento. 

• Entrenar en puesto de trabajo y apoyar a los funcionarios DIAN en procesos 

como el de inventariar unidades documentales en los archivos, así como, su 

cargue en el aplicativo SGDIAN. 

• Inventariar unidades documentales en los archivos, garantizando la calidad de 

la información para su posterior cargue en el aplicativo SGDIAN por parte de la 

Entidad 

• Apoyar los procesos de préstamo de unidades documentales, haciendo uso de 

las herramientas para tal fin. 

• Apoyar los procesos de actualización de unidades documentales cuando a ello 

hubiere lugar. 

• Identificar los documentos de apoyo y separarlos de los documentos de archivo. 



                                                               
  

• Orientar al personal de la DIAN sobre la forma de realizar y recibir las 

transferencias documentales a los archivos centrales, haciendo uso de la 

herramienta SGDIAN, para lo cual tomará como ejemplo y práctica aquellas 

unidades documentales que en el levantamiento de inventario se haya 

identificado como susceptibles de transferencia. 

• Orientar a las áreas en la correcta ordenación de las unidades documentales, de 

tal manera que se pueda evidenciar el desarrollo de los trámites, es decir, el 

documento con la fecha más antigua de producción será el primer documento 

que se encontrará al abrir la carpeta y la fecha más reciente se encontrará al 

final de la misma y mediante la aplicación de las Tablas de Retención 

Documental (series, subseries) aprobadas y publicadas de manera oficial por la 

DIAN. 

• Apoyar a las áreas y orientarlas sobre el correcto uso de las carpetas y su 

adecuada marcación 

• Apoyar los procesos de radicación y digitalización de comunicaciones oficiales de 

entrada y salida, atendiendo las instrucciones del supervisor de gestión 

documental, el coordinador de gestión documental y del Gerente de Contrato. 

• Cumplir el procedimiento definido para la radicación y digitalización de 

documentos o comunicaciones oficiales. 

• Consultar con los funcionarios de la DIAN los destinatarios de las comunicaciones 

oficiales a fin de evitar direccionamientos equivocados. 

• Capturar la totalidad de metadatos para la radicación de entrada y salida de 

documento, velando por que sea legible, completa y coherente. 

• Verificar la calidad de las imágenes que captura a fin de evitar errores de lectura, 

debe capturarse todas las imágenes y asociarse de manera correcta al radicado 

correspondiente. 

• Realizar labores de reparto y entrega de las comunicaciones oficiales a las 

diferentes áreas de la Seccional 

• Apoyar la realización de los informes necesarios para evidenciar los resultados 

de su gestión 

 

Se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá, a los Uno (01) días del mes 

de Octubre del año Dos mil veintiuno (2021).           

        

                                                                           

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

























www.nexarte.com 

    
 

Nexarte Servicios Temporales S.A. 
NIT. 860058975-6 

 

 

CERTIFICA 
 

Que    el (la)    Señor(a)    PAULO CESAR QUESADA BAQUIRO identificado(a)     con    Cedula    de 

Ciudadanía   No.  11222057,     como  trabajador(a)   en  misión   bajo la modalidad de contrato por duración OBRA O 

LABOR, registra la siguiente información laboral: 
 

 
CARGO 

 

SALARIO                     

BASICO 

 
INICIO CONTRATO 

 

TERMINO DE 

LA LABOR 

 
EMPRESA 

TECNICO DE ARCHIVO TIC  
$978.000 

 

 

30/03/2015 
 

17/09/2015 

 

COLVATEL S.A E.S.P 

 

FUNCIONES: 
 

 Ejecutar los procesos procedimientos y actividades de la organización archivísticas y de la 

digitalización de la documentación, para la información generada por los clientes de 

COLVATEL. 

 Verificar la a información almacenada en expedientes y carpetas, frente a la registrada en los 

sistemas de información del cliente. 

 Informar periódicamente el estado de los procesos y procedimientos asignados bajo su 

responsabilidad. las actividades realizadas. 

 Cumplir con el protocolo de comunicación de la Compañía. 

 Acatar y ejecutar funciones adicionales. 

 

En vigencia de la relación laboral Nexarte Servicios temporales S.A, cumplió a cabalidad con las 

obligaciones a su cargo en su condición de empleador. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) el día  Jueves 18 de Febrero, 2016 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 

Claudia Herrera Bermúdez 
DIRECTORA DE RELACIONES LABORALES DE E/M 
 

*Barranquilla PBX.:(5)3606236 *Bogotá PBX.:(1)4387000 Ext: 7187 *Cali PBX: (2)3120604 Fax.Ext.2120 - Cll 13 # 78-54 

OfiC 102 

*Ibagué Tel.: 2700720 / 22 Fax.: 2700718 *Medellín Tele.: 5202590 *Neiva Tel.: 8712321 Fax.: 8715393 

*Pereira PBX.:(6)3345777 - Cra 6 # 22-56 Piso 3 *Tunja Fax.: 3403279 Cel.: 3137673596 - Cra 8 # 21-32 Local 1-2 

*Villavicencio Tel.: 6630132 Fax.: 6630939 *Bucaramanga Tel.: 6329120 

*Popayán Cel.: 3005631317 *Tuquerres Cel.: 3144616082 *Pasto PBX.:(2)7314114 - Cel.:3013179920- Cll 19a No.31 B-14 B/ Las Cuadras *Buga 

Tel.:(2)2363662 - 2360825 - Cel.: 3005631338 Cra.14 # 5-53 Ofic. 502 

www.nexarte.com 



Calle 11 No. 65-51 
PBX : 7956464 

WIN SPORTS S.A.S. 

Nit. 900.541359-4 

CERTIFICA QUE: 

El Señor PAULO CESAR QUESADA BAQUIRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 11.222.057 de Girardot (Cundinamarca), trabajó al servicio de la 
Compañía en virtud de un contrato a término indefinido a partir del 27 de Enero de 
2015, hasta el 25 de Marzo de 2015, desempeñando el cargo de AUXILIAR DE 
ARCHIVO AUDIOVISUAL con salario mensual de UN MILLON CUATRICIENTOS 
MIL PESOS ($1.400.000) 

La presente se expide a los veinticinco (25) días del mes de Marzo de 2015. 

Cordialmente, 	:i , r- 

GEN ELE~GALINDO 
GERERNTE DE RECURSOS HUMANOS 





              800.142.612-9

C E R T I F I C A M O S 

Que QUESADA BAQUIRO PAULO CESAR identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 11222057, estuvo 
 
vinculado(a) en misión mediante contrato a obra o labor para la empresa:SERVICIOS POSTALES NACIONALES
 
 Desempeñando el cargo de : TECNICO CALIDAD INCODER
 
Periodo del contrato : 
 
   FECHA DE INGRESO : 26 de Noviembre de 2012
 
   FECHA DE RETIRO  : 08 de Enero de 2013

Se expide la presente a solicitud del interesado a los 28 días del mes de Julio de 2015

Cordialmente, 

YOLANDA CONTRERAS HERRERA 
Gerente de recursos humanos 
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Av. las Américas No. 31-20 (Bogotá – Colombia) 

PBX (571) 244 19 29  

www.datatools.com.co  

Para Servir al Ciudadano del Siglo XXI 

Bogotá, 28 de abril de 2021 
 
 
Señores: 
A QUIEN INTERESE 
Bogotá D.C 
 
 

REF. CERTIFICACIÓN LABORAL 
 
A través de este medio DATA TOOLS S.A. con NIT 830.031.757-0 certifica que el (la) señor (a) 
QUESADA BAQUIRO PAULO CESAR identificado con cédula de ciudadanía No 11.222.057 laborò 
para esta compañía, desde el 02 de abril de 2012 al 11 de noviembre de 2012 con un contrato a 
TERMINO FIJO en cargo de AUXILIAR DE ARCHIVO y desempeñando las siguientes funciones: 
 

• Clasificar los documentos  
 

• Archivar en carpetas los documentos clasificados de acuerdo a las listas de chequeo de 
cada carpeta y direccionamiento recibido por parte de la auxiliar de contratación. 

 

• Rotular carpetas para su respectivo almacenamiento  
 

• Garantizar la organización del archivo de historias laborales del personal activo de Data y 
proyectos asignados (deben permanecer organizados en orden alfabético)  

 

• Realizar transferencia documental al archivo central para su correspondiente custodia, 
previa revisión de la auxiliar de contratación 

   
 

 
Para resolver cualquier inquietud adicional pueden comunicarse telefónicamente a la Oficina de 
Gestión Humana al teléfono 244 19 29 Ext. 3506 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Juan David Ramirez  
Líder De Nomina y Contratación 

 



 

 
 
 

Oficina: Bogotá D.C., Colombia 
Transversal 93 No.51-98 Bodega 48 Parque Empresarial Puerta del Sol 

PBX:8058866 
e-mail: talentohumano@infodocumental.com.co 

 
 

 
 
 

En mi calidad de Gerente  de Gestión,  me permito 
 
 
 
 

CERTIFICAR  
 

 
 
 
Que el señor PAULO CESAR QUESADA BAQUERO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.222.057, prestó sus servicios a la  organización tal como se 
describe a continuación: 
 
CARGO:    AUXILIAR DE ARCHIVO  
FECHA INGRESO:   JULIO 22 DE 2011 
FECHA TERMINACION:      SEPTIEMBRE 26 DE 2011 
TIPO CONTRATO:   OBRA O LABOR 
 
 
La presente certificación es expedida en Bogotá D.C., a solicitud del 
interesado, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo de 2012. 
 

 

Cordialmente, 
 

 
MARIA FERNANDA CHAVES MOTOA 











NOMBRE: PAULO CESAR QUESADA BAQUIRO

ÁREA: ARN EJE CAFETERO

PROFESION: TECNOLOGO EN GESTION DOCUMENTAL

FECHA DE GRADO: 27/11/2019

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION-ARN. CTO 267 de 2022
12/01/2022 18/04/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION-ARN./ CTO 1605 DE 2021
21/09/2021 11/10/2021

ASESORIAS EN SISTEMATIZACION DE DATOS GRUPO 

ASD S.A.S 
16/12/2019 20/09/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Proyectó INGRITH MARCELA HERRERA

Revisó: JOSE LEONARDO HERRERA

Aprobó: JUAN PABLO RENDON GARCIA

  16 TÉCNICO - 2 Formación técnica
Seis (6) meses de experiencia relacionada con el objeto 

contractual

25,0

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIAPERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar  un correcto manejo documental, en el marco del proceso de gestión documental, en atención a los 

estándares  establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación –  AGN.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa en el apoyo, acompañamiento técnico, formulación y atención requerida por las unidades productivas de la ARN, en el marco del Convenio Interadministrativo 

N°1117 de 2018 y dirigida a las personas objeto de atención definidas por la Entidad

AUXILIAR DE ARCHIVO - Apoyar los procesos de Gestion Documental en las areas asignadas, atendiendo las instrucciones del supervisor, los lideres y el coordinador, siguiendo la cadena de  mando y el debido 

proceso. Acompañar y dar a conocer, a los funcionarios de la DIAN de cada area asignada, la correcta aplicacion de la politica de Gestion Documental, la importancia de aplicar la  normatividad existente sobre la 

materia y las implicaciones legales de su no cumplimiento.

TOTAL MESES

3,20

0,67

21,13

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, 

se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    2.291.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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